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Se recomienda al IEEA dar seguimiento a la
validación de la información, estandarización
de fuentes y alineación documental, a fin de
presentar información homologada a los
datos estatales oficiales, lo anterior debido a
que se presentan discrepancias en la
información financiera.

Si

Si se realizarán reuniones entre el IEEA y la
SPF para estandarizar la información y esta
sea homologada y presentada a los sistemas
contables sin discrepancias en la información
financiera In
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Se realizarán reuniones entre el IEEA y la SPF
para estandarizar la información financiera y
contable, a fin de que esta sea homologada y
reportada a los sistemas contables sin
discrepancias en la información. 10
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Instituto Estatal de 
Educación para 

Adultos

Dirección de 
Planeación 

Presupuesto y 
Evaluación, Área 

responsable de los 
Recursos Financieros 

del IEEA
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tó Se trabaja en coordinación con la SPF, para
tener homologada la información en los
sistemas contables y así no tener
discrepancias en la información. Se asisten a
reuniones de trabajo.

1 . 36 oficio 1021.pdf 2 . 
Calendarización 

Ramos.pdf 3 . 
designación de enlaces 

2021.pdf

50

En la evidencia documental se visualiza un
oficio donde se les informa del proceso de
Programación 2021, calendario de reuniones y
un oficio donde la SPF solicita la designación
de enlace para las actividades del proceso
antes mencionado, sin embargo, no se
adjuntan las minutas de las reuniones donde
se observen los acuerdos y/o compromisos
establecidos.
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Se recomienda al IEEA generar un documento 
normativo, que permita homologar la
información en los reportes de cada uno de
los indicadores del Subfondo.

Si

Si se acepta la sugerencia y se actualizaran
los manuales de procedimientos donde se
homologaran la información para la
evaluación de los indicadores E
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Actualización del manual de procedimientos
correspondiente, a fin de homologar la
información referente a los indicadores que
se reporta en los diferentes sistemas
informáticos (Federal y Estatal), además de
que sea congruente y se eviten discrepancias.
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Instituto Estatal de 
Educación para 

Adultos

Depto. de Desarrollo 
Administrativo
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manuales de procedimientos de todas la
áreas del instituto con el objetivo de mejorar
los procedimientos y alcanzar los objetivos y
metas del instituto.

1 . 2 JUSTIFICACIÓN 
DE MANUALES.pdf

0

El IEAA manifiesta que los Manuales de
procedimientos se encuentran en proceso de
actualización, por lo que no fue posible dar
cumplimiento al ASM.
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Se sugiere al IEEA, en acompañamiento de la
SPF, generar un mecanismo de validación de
la información que permita asegurar que los
datos reportados en los diferentes sistemas
informáticos, administrativos y
presupuestales, sean congruentes con las
características especificadas en los manuales
correspondientes.

Si

Si es viable la implementación de la ASM
porque ayudará a que la información
financiera principalmente sea congruente con
las características de los manuales de cada
dependencia. E
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Actualización del manual de procedimientos
correspondiente, a fin de homologar la
información programática y presupuestal que
se reporta en los diferentes sistemas
informáticos (Federales y Estatales), sea
congruente y no presente discrepancias.
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Educación para 

Adultos

Departamento de 
Desarrollo 
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Se está realizando la actualización de los
procedimientos con el objetivo de modernizar
los procedimientos y actualizarlos a los
sistemas existentes, y así poder tener la
información de los sistemas para los
indicadores y metas.

1 . 3 JUSTIFICACIÓN 
DE MANUALES.pdf

0

El IEAA manifiesta que los Manuales de
procedimientos se encuentran en proceso de
actualización, por lo que no fue posible dar
cumplimiento al ASM.
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Se recomienda al IEEA, en coordinación con
la SPF, adaptar los tiempos establecidos para
el Mecanismo de seguimiento a los ASM, a fin
de dar cumplimiento en tiempo y forma a los
mismos, además de evitar desfases de tiempo
considerables que influyan en los resultados
del actual proceso de evaluación.

Si

La implementación de esta recomendación
es viable toda vez que el IEEA se encuentra
dispuesto a trabajar conjuntamente con la
Dirección de Evaluación de la SPF, para llevar
a cabo los procesos de seguimiento de ASM
que dicha instancia establezca
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Cumplir en tiempo y forma con la
implementación de los ASM establecidos en
el Documento Institucional de Trabajo del
FAETA-Educación para Adultos vigente, a fin
de mejorar los procesos de gestión
correspondientes y contribuir con ello a:
*Elevar el nivel de utilización de los resultados
de los ejercicios evaluativos" y
*Retroalimentar y fortalecer el ciclo
presupuestario
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1 Instituto Estatal de 
Educación para 

Adultos, Secretaría 
de Planeación y 

Finanzas

Dirección de 
Planeación 

Presupuesto y 
Evaluación, Dirección 

de Evaluación 
adscrita a la 

Subsecretaría de 
Planeación
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tó Se realizan reuniones con todas las áreas con
el objetivo de dar a conocer los resultados de
las dependencias externas evaluadoras, para
retroalimentar las estrategias y cumplir con el
objetivo del instituto.

1 . 4 SEGUIMIENTO.xlsx 50

El IEEA manifiesta haber realizado reuniones
con todas las áreas del Instituto para dar a
conocer los ASM, sin embargo, no se observa
ningún documento que de evidencia de
dichas reuniones, solo se visualiza un reporte
de seguimiento de la implementación de los
ASM, por lo que se valoro con un
cumplimiento del 50%.
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